
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: -EX-2022-01015747- -UNC-ME#FAMAF

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO

Que la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación en sus RHCD-2022-
491-E-UNC-DEC#FAMAF y RHCD-2023-8-E-UNC-DEC#FAMAF solicita se apruebe el
llamado a concurso detallado en las mencionadas Resoluciones,

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación, en sus RHCD-2022-491-E-UNC-DEC#FAMAF y
RHCD-2023-8-E-UNC-DEC#FAMAF, que se anexan a la presente y, en consecuencia,
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer
1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a, con dedicación simple (Cód. Int. 111/35) en el
Grupo Probabilidad y Estadística, de la citada Facultad.

ARTÍCULO 2º .- Designar asimismo, los miembros del tribunal propuestos en los
Anexos de la citada Resolución.

ARTÍCULO 3º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad
de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DOS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Llamado a concurso - Rectificación de la resolución RHCD 491/2022 // 
EX-2022-01015747- -UNC-ME#FAMAF


 
VISTO 


La resolución RHCD-2022-491-E-UNC-DEC#FAMAF, que aprueba el llamado a concurso de títulos
antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple
(código interno 111/35) en el Grupo Probabilidad y Estadística con el  tribunal y perfil propuesto,
que se consignan en el Anexo de la mencionada resolución; y


CONSIDERANDO 


Que en la resolución RHCD-2022-491-E-UNC-DEC#FAMAF se han omitido involuntariamente
nombres de parte de los jurados; 


Que corresponde subsanar tales omisiones;


Por ello, 


EL CONSEJO DIRECTIVO 


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


R E S U E L V E: 


ARTÍCULO 1º: Rectificar la conformación del Jurado Evaluador en la resolución RHCD-2022-491-
E-UNC-DEC#FAMAF:


donde dice “…Valeria RULLONI (Prof. Adjunta, FCEFyN-UNC)…” debe decir “…Valeria
Soledad RULLONI (Prof. Adjunta, FCEFyN-UNC)…”;
donde dice “... Walter LAMBERTI (Prof. Titular, FAMAF-UNC)…” debe decir “...Pedro
Walter LAMBERTI (Prof. Titular, FAMAF-UNC) …”; y
donde dice “...Andrés BARREA (Prof. Asociado, FAMAF-UNC)…” debe decir “...Andrés
Alberto BARREA (Prof. Asociado, FAMAF-UNC)…”.


ARTÍCULO 2º: Notifíquese, publíquese y archívese. 


DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE







FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 13 de Marzo de 2023

		numero_documento: RHCD-2023-8-E-UNC-DEC#FAMAF

				2023-03-09T10:16:29-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pedro Antonio Perez

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-03-13T17:06:44-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Silvia Patricia Silvetti

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-03-13T17:06:45-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Llamado a concurso - Profesor/a Adjunto/a DS - Probabilidad y Estadística // 
EX-2022-01015747- -UNC-ME#FAMAF


 
VISTO


El Artículo 8 de la Ordenanza HCS Nº 6/08 (t.o. Resolución HCS Nº 465/2017 y su rectificatoria
Resolución Rectoral Nº 1933/2018) el cual dispone que el/la docente que no haya presentado su
solicitud de Evaluación de Desempeño Docente en tiempo y forma, implicará el llamado a concurso
del cargo de referencia; y


CONSIDERANDO 


Que el Dr. Jorge G. ADROVER, Responsable del Grupo Probabilidad y Estadística, presentó la
propuesta del jurado interviniente  para llamar a concurso a un cargo de Profesor/a Adjunto/a  con
dedicación simple (código interno 111/35);


Que este trámite está reglamentado por la RR 433/2009, t.o. de la Ord. HCS 8/86, Ord. HCD 1/87,
Resoluciones RHCS-2021-59-E-UNC-REC, RHCS-2021-508-E-UNC-REC y RHCD-2022-213-E-
UNC-DEC#FAMAF;


Que se dispone de financiamiento para un cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple;


Que la Comisión Académica de este Consejo Directivo ha dictaminado favorablemente.


Por ello, 


EL CONSEJO DIRECTIVO 


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


R E S U E L V E: 


ARTÍCULO 1°: Llamar a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple (código interno 111/35) en el Grupo Probabilidad y
Estadística.  


ARTÍCULO 2°: Proponer al H. Consejo Superior la integración del Jurado de la siguiente manera:


 







Miembros Titulares:
Dra. María Magdalena LUCINI (Prof. Titular, Universidad Nacional del Nordeste)
Dra. Aldana GONZÁLEZ MONTORO (Prof. Adjunta, FCEFyN-UNC)
Dra. Valeria RULLONI (Prof. Adjunta, FCEFyN-UNC)


Suplentes:
Mgtr. Mónica Patricia PUENTE (Prof. Titular, Universidad Nacional de Catamarca)
Dr. Walter LAMBERTI (Prof. Titular, FAMAF-UNC)
Dr. Andrés BARREA (Prof. Asociado, FAMAF-UNC)


Observadores en representación de los graduados:
Titular: Lic. Joel KUPERMAN (DNI: 40.807.939 - Email: kupermanjoel@gmail.com)
Suplente: Lic. Rocio Guadalupe FONSECA (DNI: 39.056.581 - Email:
rocio.fonseca@mi.unc.edu.ar)


Observadores en representación de los estudiantes:
Titular: Sr. Juan Augusto LASCANO ROMERO (DNI: 39.498.993 - Email:
juan.lascano@mi.unc.edu.ar)
Suplente: Sr. Emanuel Alberto MATAR ALLASINO (DNI: 37.439.399 - Email:
emanuel.matar.allasino@mi.unc.edu.ar)


ARTÍCULO 3°: El plan de trabajo al que se refiere el Art. 2° de la Ord. HCS 8/86, t.o. RR 433/2009,
se especifica en el Anexo que forma parte de la presente resolución. Las materias básicas
mencionadas en el Art. 2° de la Ord. HCD 1/87, son las establecidas en la Res. HCD 288/99. Toda
la información correspondiente estará a disposición de los/as interesados/as a través de la página
web y en la Secretaría de Gestión Institucional de esta Facultad. 


ARTÍCULO 4°: Elevar al Honorable Consejo Superior a fin de que ese Cuerpo considere el llamado
a concurso y la propuesta de integración del Jurado. 


ARTÍCULO 5°: Notifíquese, publíquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A DOCE DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.










ANEXO



FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN



LLAMADO A CONCURSO



CARGO: Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple (código interno 111/35)



ÁREA: Probabilidad y Estadística



Requisitos:
Se requiere que el/la candidato/a posea título universitario y grado académico de



Doctor/a en áreas afines a la Matemática Aplicada o méritos equivalentes que serán
aprobados por el CD a propuesta del tribunal.



Se requiere que el/la candidato/a acredite experiencia en la docencia
universitaria, y posea capacidad para el dictado de las materias básicas de la
Licenciatura en Matemática y de al menos una materia especial al área del llamado y al
grupo correspondiente, tales como Probabilidad, Probabilidad y Estadística, Modelos y
Simulación, etc.



Se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes o
capacidad para la dirección de trabajos especiales. Se valorará positivamente que el/la
postulante acredite antecedentes de investigación en al menos una de las siguientes
áreas: Análisis y Procesamiento Estadístico de Imágenes, Simulación de procesos AR
bidimensionales, modelos de contaminación en imágenes digitales, modelos BIP-AR-2D
para imágenes, índices de similitud para imágenes digitales.



Se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes en
extensión.



La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo
fijado por el Artículo 45 del Estatuto Universitario. La persona designada quedará
encuadrada dentro del régimen de Docencia fijado por la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación en las Ordenanzas HCD 1 y 2/86.



Se requerirá, de la persona designada, la colaboración que la Facultad estime
necesaria en las tareas de tipo académica, administrativa o de extensión,
convenientemente compatibilizadas con las tareas de docencia.








		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Sábado 31 de Diciembre de 2022

		numero_documento: RHCD-2022-491-E-UNC-DEC#FAMAF

				2022-12-22T15:54:12-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pedro Antonio Perez

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-12-31T02:08:23-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Silvia Patricia Silvetti

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-12-31T02:08:25-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 4 de Mayo de 2023
	numero_documento: RHCS-2023-623-E-UNC-REC
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	GDE UNC




